
Términos y condiciones – Concurso mi primera vez 

El concurso está organizado por Holidayguru España S.L, Carrer de Cordoba 5, Palmanova, España (en adelante “Holidayguru”) junto con 

Viajes Para Ti SLU (en adelante “Buscounchollo.com”). Las siguientes condiciones son indispensables para la participación en 

este concurso. Tras la participación en el concurso, el participante debe aceptar explícitamente todos los términos y 

condiciones que se detallan a continuación. Los participantes están al tanto y entienden que deben facilitar sus datos para 

poder participar. 

Requisitos para participar     

Aquellos elegibles para participar son personas naturales quienes: 

• Participan de manera voluntaria 

• Tienen mayoría de edad (igual o superior a 18 años) 

• Tienen una cuenta registrada en Instagram 

Los empleados de Holidayguru España S.L y Viajes Para Ti SLU, están excluidos del concurso, así como los familiares de cualquiera de los 

anteriores en primer grado de consanguinidad o afinidad. Holidayguru se reserva el derecho de no entregar el premio a 

cualquier usuario que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la presente 

promoción. 

Período del concurso     

El concurso estará vigente del 10 de mayo del 2021 a las 12:00h hasta el 23 de mayo del 2021 a las 23:59h. Siendo posible la publicación 

de imágenes del 10.05.2021 a las 12:00h hasta el 16.05.2021 a las 23:59h. 

Procedimiento del concurso -  Selección del ganador 

• Los usuarios que deseen participar en el concurso deberán subir una foto de cualquier destino en el feed personal de Instagram 

con el hashtag #MiPrimeraVezHolidayguru y la mención a @holidayguru.es y @buscounchollo_com durante el período del 

10.05.2021 y el 16.05.2021. 

• Seguir las cuentas de @holidayguru.es y @buscounchollo_com 

• El 17.05.21, el equipo de Holidayguru seleccionará cuatro de las fotos que cumplan los requisitos en función de su originalidad. 

• Del 17.05 las cuatro imágenes serán incluidas en el feed de @holidayguru.es, con la mención a los usuarios ganadores. 

• Del 17.05 al 24.05  a las 12:00h los seguidores de Holidayguru podrán votar (Dar like a la foto publicada en @holidayguru.es) 

por su favorita. 

• El 24.05 será publicado en ranking de ganadores en función de los “Me gusta” en el perfil de @holidayguru.es. 

• Los ganadores también serán informados a través de un mensaje privado a sus cuentas de Instagram. 

Premio     

• Bono regalo para el primer ganador valorado en 300€ a canjear en cualquier oferta de Buscounchollo.com durante 1 año, 

gestionado por Buscounchollo.com. 

• Bono regalo de 2 noches de hotel en Don Juan Tossa de Mar con desayunos incluidos para 2 personas a canjear durante 1 año 

para el segundo ganador, gestionado por Buscounchollo.com. 

• Cuatro packs de toalla y bolsa de playa de Holidayguru para los cuatro seleccionados, gestionados por Holidayguru. 

• El premio es no transferible y no puede ser cambiado por su valor en metálico. 

• El premio no es intercambiable, extensible o modificable. 

• Al confirmar el premio, el ganador acepta los términos generales y condiciones. 

• De no poder contactar al ganador en un plazo máximo de 15 días vía mensaje privado de Instagram, el ganador perderá su 

derecho al premio. 

Tratamiento de datos personales 

Los datos personales proporcionados en relación con este concurso serán únicamente usados por Holidayguru y Buscounchollo.com con 

el fin de llevar a cabo el concurso y para procesar el premio según las regulaciones de Protección de Datos. Los datos recogidos 

y procesados de los ganadores serán eliminados por Holidayguru y Buscounchollo.com una vez no sean necesarios para la 

organización del concurso, pero como muy tarde hasta finalizar el periodo legal de retención con el fin de cumplir el contrato. 

 

Las bases para la recogida y procesamiento de datos personales están recogidas en el Artículo 6 (1) Letra a) de la RGPD 

europea. Los participantes en el concurso están de acuerdo de participar y han recibido toda la información necesaria. 

Participar en este concurso es voluntario. Al participar en el concurso, el participante acepta lo siguiente: 

• En el caso de ser uno de los cuatro ganadores seleccionados por el equipo de Holidayguru, que su foto sea publicada en el perfil 

de @holidayguru.es con mención a su perfil desde el 17 de mayo del 2021. 

• Mencionar las cuentas de @holidayguru.es, @buscounchollo_com en su publicación 

Los datos necesarios para procesar y otorgar el premio serán almacenados por Holidayguru por la duración legal de almacenamiento y 

serán después eliminados. 

 

10.05.2021, 8:10 am. 


